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El Instituto Nacional Penitenciario  y Carcelario (Inpec), ha venido creciendo y 

fortaleciéndose en diferentes aspectos, con el fin de cumplir de la mejor manera con sus 

objetivos misionales y trabajar por el bienestar y la resocialización de la población 

reclusa en Colombia. Esa es la principal tarea que nos ha sido encomendada por el 

Gobierno Nacional y por la cual estamos realizando los mejores esfuerzos en el trabajo 

diario.  

 

En este sentido, la Rendición de Cuentas para el Inpec, es entendida como el proceso 

permanente de interlocución, deliberación y comunicación en donde la administración 

informa y explica a la ciudadanía sobre los resultados de la gestión planificado durante 

una vigencia. La realización de la audiencia pública para el 2015, se definió teniendo en 

cuenta los pasos descritos por el Manual Úni co de Rendición de Cuentas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP).  
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De acuerdo a los lineamientos emitidos por el DAFP y DNP en el Manual Único de 

Rendición de Cuentas, los pasos que adelantó la Dirección General junto con los 

integrantes del Comité Institucional de Desarrollo Administrativo para elaboración y 

construcción de una única estrategia de RdC, se fundamentan en cuatro (4) pasos, así: (i) 

análisis del estado de la rendición de cuentas de la entidad, (ii) diseño de la estrategia de 

RdC, (iii) implementación de las acciones programadas, y (iv) evaluación interna y 

externa de los procesos de RdC en el Instituto, así:   

 

 
Figura 1. Pasos para la elaboración de una estrategia de RdC.   

Fuente: Manual Único de Rendición de Cuentas.  

 

1.1 Análisis del estado de la RdC 2014 . Este paso se fundamenta en la 

identificación del estado de la rendición de cuentas en el Instituto. Refiere la necesidad 

de hacer un análisis interno que permita contar con los principales insumos para diseñar 

la estrategia de RdC en el Inpec. Las acciones para realizar el análisis serán las 

siguientes, (i) elaboración de diagnóstico, (ii) caracterización de ciudadanos y grupos de 

interés, (iii) identificación de necesidades de información de los actores, e (iv) 

identificación de la capacidad operativa y la disponibilid ad de recursos. 

 

Para dar cumplimiento  el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo se reunió el 

día 21 de abril del 2016, con el propósito de aprobar y delegar los responsables de 



    

AUDIENCIA PÚBLICA DE  RENDICIÓN DE CUENTAS INPEC 2015 . Página 7 
 
 
 

efectuar el paso. El contenido de cada documento se publicó en el link de la página web 

institucional ñRendición de Cuentasò, así:  

Figura 2. Análisis estado RdC 2014   
Fuente: página web institucional, www.inpec.gov.co  

 

Á Diagnóstico RdC 2014.  Estuvo a cargo de la Oficina Asesora de Planeación. Para 

dar cumplimiento a los lineamientos establecidos se elaboró el Boletín Informativo 

N° 012, ñáSúmate a la causa!, contamos con sus grandes aportes para mejorar nuestro 

ejercicio de rendición de cuentas (RdC)ò , por esta razón, se contó con la participaron los 

ERON: EPMSC Cartago, EPMSC Buenaventura, EPMSC Mocoa, EPMSC Puerto Tejada, 

EMPSC Tuluá, RM de Pasto y la Dirección Regional Occidente realizando la 

descripción de debilidades y fortalezas de los mecanismos empleados por cada 

elemento de la RdC en la vigencia 2014.  

 

En cuanto a la ciudadanía y grupos de interés, su participación fue a través del 

diligenciamiento de  una encuesta online que estuvo disponible en la página web 

institucional, el total de participantes fue de 60 y los resultados del formulario se 

encuentra publicados en la url: 

http://www.inpec.gov.co/
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http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion

/RendicionDeCuentas/Resultado s%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%2

0DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf 

 

La actividad concluyó con la estructuración de una matriz de análisis que se 

encuentra disponible en la página web institucional, url: 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion

/RendicionDeCuentas/Informe/DIAGN%D3STICO%20RDC%202014.pdf   

 

Á Caracterización de la ciudadanía y grupos de interés.  Estuvo a cargo del 

Grupo de Atención al Ciudadano. El resultado del ejercicio de revisión y ajustes del 

documento despliega la incorporación de variables geográficas, demográficas, 

intrínsecas y de comportamiento a fin de conocer los intereses y expectativas de los 

ciudadanos y grupos de  interés frente a los servicios que presta la entidad.  

 

La ciudadanía o grupos de interés pueden realizar la consulta del documento en: 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/Info rmesDeGestion

/RendicionDeCuentas/Informe/CARCATERIZACION%20DEL%20%20CIUDADAN

O%20%20INPEC..pdf  

 

Á Necesidades de información.  Estuvo a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

Se coordinó con la Oficina Sistemas de Información el descargue del registro de 

información correspondiente a solicitudes externas recibidas y registradas en el 

aplicativo CORDIS para la vigencia 2014, sin embargo, se debe aclarar que este no 

permitía la clasificación por temas de interés, razón por la cual, la entidad para el año 

2015 adquirió e implementó el aplicativo GESDOC. 

 

Como complemento para la obtención de necesidades de información, se pudo a 

disposición e esquema de publicación de la entidad, url: 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion

/RendicionDeCuentas/Informe/ESQUEMA_PUBLICACION.pdf   

 

Á Capacidad operativa y la disponibilidad  de recursos.  Estuvo a cargo de la 

Oficina Asesora de Comunicaciones. El documento recopila los diversos recursos 

físicos, financieros, tecnológicos y humanos con los que contó la entidad para realizar 

el diseño y posterior ejecución de la estrategia del proceso de Rendición de Cuentas 

2014. La ciudadanía o grupos de interés pueden realizar la consulta: 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion

/RendicionDeCuentas/Informe/CAPACIDAD%20LOGISTICA%202014.PDF   

 
 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/DIAGN%D3STICO%20RDC%202014.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/DIAGN%D3STICO%20RDC%202014.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/CARCATERIZACION%20DEL%20%20CIUDADANO%20%20INPEC..pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/CARCATERIZACION%20DEL%20%20CIUDADANO%20%20INPEC..pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/CARCATERIZACION%20DEL%20%20CIUDADANO%20%20INPEC..pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/ESQUEMA_PUBLICACION.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/ESQUEMA_PUBLICACION.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/CAPACIDAD%20LOGISTICA%202014.PDF
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe/CAPACIDAD%20LOGISTICA%202014.PDF
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1.2 Estrategia de la RdC 2015. El diseño de la estrategia se sustentó por las 

siguientes acciones: (i) establecimiento del objetivo, metas y seguimiento, (ii) selección 

de acciones para divulgar la información en lenguaje claro, (iii) elección de acciones para 

promover y realizar el diálogo y, (iv) ordenamiento de acciones para generar incentivos. 

 

El Comité Institucional  de Desarrollo Administrativo se reunió el día 02 de junio del 

2016, y bajo Acta N° 08, realizó la elección de las siguientes acciones:  

 

Á Objetivo RdC . Definir lineamientos metodológicos para la elaboración de la 

estrategia de Rendición de Cuentas (RdC), a fin de generar espacios de participación 

abierta y transparente para los grupos de interés con respecto a la gestión y logros 

alcanzados por el Inpec, y dar reconocimiento a la importancia de desarrollar por 

parte del servidor penitenciario un ejercicio c on ética pública. 

 

Á Acciones de información.  Los pasos que se tuvieron en cuenta para esta etapa 
fueron: (i) preparación e identificación de la información, (ii) elaboración del 
documento, texto escrito o pieza comunicativa con los lineamientos de lenguaje claro, 
y (iii) difusión o publicación del documento, texto o pieza comunicativa. Las opciones 
que adoptó el Instituto como acciones en el elemento de información fueron:  
 
1. Elaboración de informes de gestión y ejecución presupuestal. Documentos 

publicados en la página web, link de transparencia y acceso a la información 
pública, así como en el de Rendición de Cuentas/informe:  
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGesti
on/RendicionDeCuentas/Informe   

2. Actualización de la  informaci ón en la página web www.inpec.gov.co 
3. Elaboración de publicaciones . Boletines Informativos, Notinpec, video 

promocional de mesas de diálogo y audiencia pública.  
4. Diseño de publicidad. Entre las piezas publicitarias que elaboró la OFICO se 

encontraron wallpapers, avisos informativos para carteleras en ERON y 
Direcciones Regionales, invitaciones electrónicas, invitaciones personalizadas.  

5. Construcción y difusión de comunicados de prensa. Boletines Informativos, 
Notinpec,. 

6. Uso de redes sociales. Promoción por medio de enlaces directos a publicaciones 
de la página web en Twitter y Facebook del proceso de RdC.  

7. Elaboración de carteleras o avisos informativos .  
 

Á Acciones de diálogo.  Con el fin de lograr el diálogo sobre la gestión y sus 

resultados en el proceso de RdC, el Comité Institucional de Desarrollo 

Administrativo promo vió la participación de sus grupos de interés. Para ello convocó 

ampliamente por algunos canales de comunicación (correo electrónico, página web, 

programa de televisión reportajes de libertad, twiter, Facebook y Notinpec) a los 

grupos de interés identificados.  

 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe
http://www.inpec.gov.co/


    

AUDIENCIA PÚBLICA DE  RENDICIÓN DE CUENTAS INPEC 2015 . Página 10 
 
 
 

En lo que respecta a la acción de diálogo  el Inpec, suministr ó información previa a 

los ciudadanos convocados por medio de correo electrónico, teniendo en cuenta a los 

ciudadanos o grupos de interés inscritos en página web y el plazo sugerido para las 

convocatorias, 15 días calendario.  

 

Para el proceso de RdC la entidad estableció de acuerdo a su competencia y elección 

del Comité de Desarrollo Administrativo, en Acta N° 08 del 02 de junio del 2016, los 

espacios de encuentroïreuniones presencialesï con metodologías de diálogo con la 

ciudadanía, tales como: 

 

1. Audiencia pública participativa. Realizada el día 30 de septiembre de 2016, con 

transmisión  el 06 de octubre a través del Canal Institucional.  

2. Mesa de trabajo temática. Realización de seis mesas de diálogo en los ERON de: 

EC Bogotá, RM Bogotá, COMEB de Bogotá, EPMSC de Bucaramanga, EPAMCAS 

la Dorada y Regional Occidente.  

 

Á Acciones de incentivos.  La selección de las acciones del elemento incentivos 

dependió de los recursos disponibles por la entidad y de la decisión adoptada 

mediante Acta N° 08, del 02 de junio del 2016, del Comité Institucional de Desarrollo  

Administrativo , siendo estas acciones:   

 

1. Capacitación a servidores públicos . La Dirección Escuela de Formación 

Penitenciaria programó para el II semestre del 2016, capacitación virtual para 

funcionarios en convenio con el SENA, con los siguientes ejes temáticos: (i) 

servicio al cliente como un reto personal (40 horas) y, (ii) servicio al cliente 

mediante la comunicación telefónica.  

2. Encuestas y difusión de resultados.  

3. Felicitaciones a ciudadanos y grupos de interés.  

 

Á Cronograma.  Una vez seleccionadas las acciones y tomada la decisión sobre cuáles 

acciones se efectuarían en cada uno de los tres elementos del proceso de RdC del 

Inpec, estas se estructuraron  de manera visible en un cronograma que ayudaría a 

realizar su seguimiento y control por parte del Comité Institucional de desarrollo 

Administrativo a cada una de las dependencias involucradas en cada vigencia.  

 

Las acciones generales de la estrategia se consignaron en una matriz que fue 

publicada en la página web institucional, así:  
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Figura 2. Análisis estado RdC 2014   

Fuente: página web institucional, www.inpec.gov.co  

 

 

1.3 Ejecución e implementación de la estrategia RdC 2015. Por parte de los 

integrantes del Comité Institucional de Desarrollo se ejecutaron las acciones según los 

tiempos y requisitos estipulados en el cronograma, las cuales se encuentran detalladas 

de manera descriptiva a lo largo del actual documento.  

 

 

1.4 Evaluación y monitoreo. Para cada una de las mesas de diálogo se realizó 

evaluación a los participantes y en la audiencia pública se realizó encuesta de evaluación. 

(Resultados en el Capítulo 3, del documento). La ciudadanía o grupos de interés pueden 

realizar la consulta: 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/Re

ndicionDeCuentas/Informe   

 

http://www.inpec.gov.co/
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Informe
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La audiencia pública de Rendición de Cuentas vigencia 2015, del Instituto se celebró el 
día 30 de septiembre del 2016, en las instalaciones de la Radio Televisión Nacional de 
Colombia (RTVC), ubicado en la Av el Dorado # 45 ï 26, a las 10:00 am. La transmisión 
del evento se coordinó entre la Oficina Asesora de Comunicaciones y la Radio Televisión 
de Colombia (RTVC) para el día 06 de octubre del 2016, en el Canal Institucional a las 6:00 pm.  
 
La presentadora del evento fue ANDREA CAROLINA OLANO RIAÑO  y los Gerentes Públicos 
participantes fueron: Director General del Inpec, Brigadier General, JORGE LUIS RAMÍREZ 

ARAGÓN, Director de Custodia y Vigilancia, Cr. HUGO JAVIER VELASQUEZ PULIDO, Director 
de Gestión Corporativa, JOSE NEMESIO MORENO RODRÍGUEZ, delegada de la Dirección de 
Atención y Tratamiento, ROSELIN MARTÍNEZ ROSALES, Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, JUAN MANUEL RIAÑO VARGAS y la Coordinadora del grupo de Atención al 
Ciudadano, LEYDA MILENA MEDINA LOZANO .  
 
A continuación, se presenta el balance de la gestión administrativa de acuerdo al orden 
de mayor votación de la ciudadanía y grupos de interés en la encuesta de opinión pública 
ñtu opini·n crea culturaò, as²:  
 
2.1 Balance en Derechos Humanos.  
 
A cargo del director general, Brigadier General, JORGE LUIS RAMÍREZ ARAGÓN.   
 
Á En los establecimientos de reclusión del orden nacional se realizan los comités de 

derechos humanos en donde participan representantes de las personas privadas de 
libertad, espacio donde se exponen algunas problemáticas, para gestionar la solución 
de las mismas. 

 
Á En cada establecimiento existe un cónsul de derechos humanos, quien es un 

funcionario encargado de trabajar y velar por este tema, junto con las personas 
privadas de libertad y sus representantes.  

 
Á Se realizó articulación institucional con las siguientes  organizaciones no 

gubernamentales: fundación lazos de dignidad, corporación semilla y memoria, 
corporación solidaridad jurídica, fundación para la solidaridad y defensa con la 
población carcelaria de Colombia ñJuan David Pinedaò, corporaci·n  colectivo  de  
abogados suyana, fundación comité de solidaridad de presos. 

 
Á Políticos y corporación equipo jurídico de los pueblos. 
 
Á Se formalizó el proyecto inocencia bajo el convenio marco de cooperación 

interinstitucional no. 228 de 2015 suscrito entre el instituto nacional penitenciario y 
carcelario-Inpec y la universidad Manuela Beltrán ïUMB 
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Á Se diseñaron, elaboraron y difundieron 12 cápsulas informativas, que trabajaron los 
siguientes temas: enfoque diferencial, derechos de los niños, LGBTI, día nacional de 
DDHH, día de la raza, día internacional de la eliminación de la violencia contra la 
mujer, día de la transparencia y día internacional de los DDHH, derechos de las 
mujeres, afrocolombianidad, adultos  mayores e indígenas. 

 
Á Se realizaron los diagnósticos sobre la situación de derechos humanos de las 

regionales viejo caldas y occidente. 
 
Á Se realizaron doce (12) sensibilizaciones acerca de los sectores sociales LGBTI en 

igual número  de establecimientos.   
 
Á Se lanzó la campaña ñel Inpec unido por los derechos humanosò en el marco de la 

cual, durante el año 2015, se realizaron las siguientes actividades: (i) mes de julio 
humanízate, (ii) mes de agosto, revivamos nuestra cultura, (iii) mes de septiembre, 
por la defensa del medio ambiente, (iv) mes de octubre, Inpec inclusivo, (v) mes de 
noviembre, reconciliémonos. para el año en curso, las actividades se realizaran 
bimensualmente as²: abril y mayo de 2016 ñderecho a la vidaò, junio y julio de 2016, 
ñderecho a la igualdadò agosto y septiembre de 2016, ñderecho a la integridad 
personalò octubre y noviembre de 2016, ñderecho a la pazò. 

 
Á Unida a estas actividades en el mes de septiembre se efectuó el v  simposio 

internacional penitenciario y de  derechos humanos en la ciudad de Medellín, donde 
la  alcaldía de esta ciudad, el instituto colombiano de derechos humanos,  la 
universidad de san buenaventura y la universidad autónoma latinoamericana y el 
instituto aunamos esfuerzos para que líderes, académicos, organizaciones no 
gubernamentales y expertos en derechos humanos y sistema penitenciario del orden 
nacional e internacional debatiéramos durante dos días sobre este derecho inherente 
al ser humano sin distingo de condición, raza o credo.   

 
 
2.2 Balance en Tratamien to Penitenciario.  
 
A cargo de la Directora de Atención y Tratamiento, ROSELIN MARTÍNEZ ROSALES 
 
Á El programa de inducción al trat amiento está funcionando en 60 Eron con una 

cobertura de 3.172 PPL.  
Á El programa cadena de vida- cv está funcionando en 13 Eron con una cobertura de 

476 PPL.  
Á El programa de responsabilidad integral con la vida- RIV está funcionando en 08 

Eron con una cobertura de 636 PPL.  
Á El programa para la educación integral ï PEC está funcionando en 02 Eron con una 

cobertura de 98 PPL.  
Á El programa de intervención penitenciaria para adaptación social ï pipas está 

funcionando en 06 Eron con una cobertura de 207 PPL.  
Á El programa de preparación para la libertad está funcionando en 75 Eron con una 

cobertura de 1.789 PPL.  
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Á El programa de misión carácter está funcionando en 111 Eron con una cobertura de 
2.237 PPL.  

 
a) Laboral y productivo  
 
Marca libera Colombia. Se participó en (9) eventos feriales y apertura del primer punto 
de venta identificado con la marca libera Colombia ®, el cual se encuentra ubicado en la 
dirección general del Inpec. Total de ventas $26.548.000,00. 
 
Á Total de convenios de cooperación con particulares marco dirección general del 

Inpec: 4 
Á Total de convenios establecidos en las (6) direcciones regionales: 83 
Á Elaboración sin costo de la página web libera Colombia®  
Á Elaboración de catálogos por parte de las (6) regionales, para la comercialización de 

los productos elaborados por la población privada de la libertad. 
Á Asignación presupuestal y seguimiento a la resolución no. 000330 del 18 de febrero 

de 2015 para la implementación y/o mejoramiento de los  puntos de ventas 
identificados con la marca institucional libera Colombia ®. este rubro fue ejecutado 
en un 99,5% 

Á Participación en (3) fe rias con la vinculación de los Eron a nivel nacional: jóvenes 
empresarios, xxxii feria del hogar, xxv expo artesanías.  total de ventas $16.088.000 

Á Participación (19) eventos feriales a nivel regional. 
Á Apertura del segundo punto de venta identificado con la marca institucional libera 

Colombia ® , ubicado en casa libertad 
Á Se realizaron 68 convenios de cooperación, con la participación de 2.101 internos.  
Á Se realizaron ajustes a 164 planes ocupacionales laborales de internos.   
 
b) Paz y resocialización  
 
La población postulada a la ley de justicia y paz (ley 975 de 2005) participa de todos los 
programas de atención social y tratamiento penitenciario  que oferta el Inpec para la 
PPL. En cumplimiento a las normas el Inpec diseñó 2 programas de tratamiento especial 
exclusivos para esta población: 
 
Á Programa resocializado participaron durante la vigencia 2015, 1330 internos lo que 

equivale al 75% de los postulados  en por lo menos uno de los ocho módulos que 
conforman el programa.  

 
Á Programa palabras justas: durante la vigencia 2015 participaron y culminaron de 

manera exitosa logrando certificación 208 postulados lo que equivale al 12%. como 
resultado se publicó la segunda edición del libro palabras justas que contiene 
historias con temas de perdón y reconciliación de autoría de los postulados 
participant es.  

 
Durante la vigencia el 89% de la población desempeñó  actividad ocupacional y el 64% 
participó en actividades transversales. 
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c) Educación 
 
Se amplió cobertura en los programas de educación, deporte y cultura en un 20%.  
  
En el programa de educación para el trabajo y desarrollo humano se capacitaron 35.000 
internos en programas de técnicos tecnólogos, operarios y cursos complementarios en el 
marco del convenio Sena. 
 
Á Se present· ante el DNP el proyecto de inversi·n ñmejoramiento de los procesos 
educativos en los establecimientos de reclusi·n del orden nacionalò, con el objetivo 
de actualizar el modelo educativo. el proyecto que fue aprobado por el DNP por 
$26.000.000.000.  

Á En el marco de la gestión institucional se suscribieron 2 convenios, con el ministerio 
de cultura  para el fortalecimiento de los procesos de formación, gestión y circulación 
artística y cultural y el con el Sena para el fortalecimiento del programa de educación 
para el trabajo y desarrollo humano. de igual forma se firmaron 5 contratos con 
diferentes entidades y empresas, que fortalecieron  los programas de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano, deporte, recreación y cultura. 

Á Se firmó contrato con el ICFES  para la presentación por parte de los internos a las 
pruebas validación general, saber 11 y  saber pro con la participación de 2.568 
internos.  

Á Se asignaron recursos a 18 Eron, para la dotación de salas de sistemas. 
Á Se ejecutó el 98% del presupuesto asignado a los 136 Eron.   
Á Se dotaron 9 Eron, con material bibli ográfico para el área educativa. 
 
 
2.3 Balance en Seguridad Penitenciaria y Carcelaria.  
 
A cargo del Director d e Custodia y Vigilancia, Coronel Hugo Javier Velásquez Pulido. 
 
a)  Requisa a visitantes.  Los ERON permanentemente son frecuentados por 

diferentes tipos de visitantes tales como Abogados, Autoridades Judiciales y de 
Control, apoyos religiosos y de capacitación, practicantes de Psicología y Derecho y la 
visita familiar y social, siendo esta ultima la más significativa por cuanto se trata de la 
órbita personalísima de las PPL. Cada fin de semana aproximadamente 180.000 
personas acuden a los ERON a visitar a sus familiares, por tal razón el Instituto has 
documentado varios procedimientos de requisa y registro destinados a minimizar el 
ingreso de elementos de prohibida tenencia los cuales eventualmente pueden afectar 
el orden y la disciplina de los centros de reclusión (Estupefacientes, Armas, Equipos 
de comunicación, Dinero entre otros), estos procedimientos se encuentran 
enmarcados dentro del respeto a los Derechos humanos y dignidad de la persona. 

 
Durante la vigencia 2015, en ejercicio de estos procedimientos se realizó la incautación 
de los siguientes elementos de prohibida tenencia a los visitantes que pretendían 
ingresar a los ERON: 
 
Á Estupefacienteséééééééé59.142 .Gms. 
Á Celularesééééééééééé..2.172  Unds. 
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Á Dineroéééééééé........82.587.288  Pesos 
Á Armas Blancasééééééééé...183  Und 
Á Licoréééééééééééééé7119  Mlts. 

 
Como quiera que la tenencia de algunos de estos elementos son considerados conductas 
punibles (Estupefacientes), las Unidades de Policía Judicial de los ERON han 
judicializado y puesto a disposición de la autoridad competente un total de 413 visitantes 
discriminados así por regional:  
 
Á Regional Centraléééééé.84 
Á Regional Norteééééééé23 
Á Regional Orienteéééééé43 
Á Regional Noroesteééééé120 
Á Regional Viejo Caldasééé...68 
Á Regional Occidenteéééé...75 

 
b) Vigilancia electrónica de las PPL.  El Código Penal, el Código de Procedimiento 

Penal y el Código Penitenciario y Carcelario introdujeron alternativas de reclusión 
diferentes a la detención intramuros, dentro de estas la que más impacto ha causado 
es la de Vigilancia Electr·nica, o com¼nmente llamado ñBrazalete Electr·nicoò, este 
mecanismo permite mantener control y ubicación de la PPL a quien el Juez concedió 
Detención o Prisión en su lugar de residencia. 
 
Á Los beneficios que trae este sistema son los siguientes:  
Á Disminuir los niveles de sobrepoblación de los ERON 
Á Aumentar la vigilancia y Control de la PPL en su lugar de residencia. 
Á Disminuir los costos del control  
Á Integrarse a la vida familiar laboral y social  

 
 
El mecanismo de vigilancia electrónica está compuesto por un dispositivo que se instala 
en el tobillo o la muñeca de la PPL, este dispositivo lleva incorporada una unidad 
trasmisora la cual genera la ubicación exacta del mismo permitiendo verificar su 
permanencia en el lugar ordenado por el Juez. 
 
El dispositivo dispone de dos tipos de sistemas de señal dependiendo la orden impartida 
por el Juez, estas son:  
 
Á Sistema Pasivo RF: se utiliza en personas que cuentan con el beneficio de 

detención o prisión domiciliaria y no tienen autorización para salir de la vivienda 
a realizar otras actividades. 

Á Sistema Activo GPS: se emplea para personas que cuentan con el permiso 
correspondiente del Juez o director del ERON para movilizarse dentro de una 
zona determinada de la ciudad para trabajo o estudio. 

Á En los dos casos; al presentarse la trasgresión, el dispositivo emite la señal la cual 
es receptada por Centro de Reclusión Virtual ïCERVI- quien informa de manera 
inmediata al ERON a cargo de la PPL a fin que se verifique su ubicación e informe 
al Juez para lo de su competencia.   
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A 31 de diciembre de 2015, se encontraban los siguientes dispositivos instalados y en 
funcionamiento:  
 
Á RF 2290 PPL 
Á GPS 1856 PPL 

 
De los cuales 3087 PPL en calidad de Condenados y 1059 Sindicados. 
 
Durante la vigencia 2015, los Jueces han ordenado la revocatoria de 619 controles 
electrónicos en razón a: 
 
Á 410 Por cambio de medida 
Á 175 Por otro delito 
Á 34 Por evasión 

 
 
2.4 Balance en Gestión institucional, Jurídica y Defensa.  
 
A cargo del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, Juan Manuel Riaño Vargas 
 
Seguimiento al PDE 2015. El PDE del Inpec 2015 ï 2018, ñTodos unidos por los derechos 
humanosò, surge de un proceso de alta calidad técnica donde sobresale el acato de la normativa 
pública, la definición de una política institucional de derechos humanos y la generación de 
acciones administrativas tendientes a su promoción, protección y defensa.  
 
El seguimiento al PDE 2015, tuvo como objetivo establecer el avance y cumplimiento de cada 
uno de los niveles que lo conforman, en términos de cumplimiento de las metas de productos 
(eficacia) y el avance en la ejecución de actividades establecidas para el cumplimiento de estas 
metas (gestión). 
 
Para el año 2015, el INPEC programó a través de 17 dependencias el cumplimiento de 184 metas 
asociados a los seis (6) factores/ejes, siete (7) componentes, nueve (9) objetivos y veintinueve 
sectores/clasificadores. De acuerdo con esta distribución el 50% de las metas se desarrollaron 
bajo la responsabilidad de tres áreas: (i) Dirección de Atención y Tratamiento, (ii) Oficina de 
Sistemas de Información y, (iii) Subdirección de Talento Humano.  
 
En cuanto a la distribución por Factores el 70% de las metas de producto se situaron en los 
factores de (i) gestión institucional, jurídica y defensa, (ii) atención y tratamiento penitenciario 
y, (iii) el eje transversal sistema integral de información y comunicación. En lo que respecta al 
30% restante se ubicaron en los dos (2) factores restantes y el eje de promoción a los derechos 
humanos. 
 
El resultado de ejecución del PDE en el 2015, fue del 88,7%, desagregado de la siguiente manera:  
 

Factor Atención y Tratamiento Penitenciar io 64% 
Factor Atención Seguridad Penitenciaria y Carcelaria 99% 
Factor Talento Humano y Formación Penitenciaria  82% 
Factor Gestión Institucional, Jurídica y Defensa 95% 
Eje Promoción de los Derechos Humanos  100% 
Eje Sistema Integral de Información y Comunicación 97% 
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Desagregando la información del PDE en el 2015, encontramos entre sus principales resultados:  
 
Á FACTOR SEGURIDAD PENITENCIARIA Y CARCELARIA ( 99%). Está compuesto 

por las acciones y procesos en materia de seguridad y administración carcelaria y 
penitenciaria, de conformidad con las políticas y lineamientos institucionales, así como de 
los establecidos en la Constitución y la Ley. 

 
a) Entre las acciones destacadas  tenemos:  
 
V Un documento con los requerimientos para el desarrollo de la ETAPA 2, del Módulo 

Comando-Asignación Puestos de Servicio del SISIPEC WEB,  para llevar el control diario 
de la distribución del personal del CCV en cada ERON, presentado a la Oficina de 
Sistemas de la Información. 

V 136 ERON haciendo uso del módulo Novedad Comando -Asignación Puestos de Servicio 
del SISISPEC WEB. 

V Cuatro (4) ERON con el personal del CCV proporcional a la cantidad de internos.  
V 1700 requerimientos de selección de dragoneantes, suboficiales y oficiales del cuerpo de 

custodia tramitado.  
V 16 ERON con el Servicio de Guía Canino reforzado. 
V 27.127 operativos de registro y control en los ERON. 
V Se logró disminuir a  132 los internos Indocumentados. 

 
Á FACTOR GESTIÓN INSTITUCIONAL, JURÍDICA Y DEFENSA ( 95%). Está 

compuesto por las acciones correspondientes al MIPG, articula la gestión administrativa de 
la entidad a las cinco Políticas de Desarrollo Administrativo, describe la forma en que se da 
asesoría jurídica en la defensa judicial del Inpec y propone el direccionamiento de la 
conducta ética de los funcionarios mediante la prevención, control y sanción de conductas 
que afecten la disciplina al interior de la entidad.  
 

a) Entre las acciones destacadas se observan:  
 
V Formulación y monitoreo a 17 planes de Acción, el Plan anticorrupción, el formato 

FURAG, el Modelo integrado de Planeación y Gestión y el Plan Indicativo. 
V Socialización del Plan de Direccionamiento estratégico con las seis (6) Regionales y 136 

ERON. 
V Diseño de cuatro (4) tableros de control de los indicadores institucionales, SINERGIA.  
V Tres (3) alianzas estratégicas con el Ministerio de Justicia y del Derecho, la sección 

International Narcotics and Law Enforcement de la Embajada de los Estados Unidos de 
América y el INPEC. 

V Se adelantó con la embajada de los Estados Unidos de América  la gestión para firmar un 
acuerdo de cooperación que incluye 1 millón de dólares para adecuación de salas de 
audiencia y dotación del CEDIP con la colaboración e inclusión de proyecto del 
Ministerio en Derechos Humanos.  

V Avance del 82% en el avance de los requisitos mínimos de la actualización del MECI, en 
el aplicativo ISOLUCION.  

V Adquisición de un software para el manejo de las comunicaciones oficiales recibidas 
(externas e internas) que permita la organización y el control - GESDOC. 

V Dotación de elementos de oficina del servicio al ciudadano a 60 ERON de todas las 
Regiones. 

 
Á EJE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS ( 100%). Tiene como propósito el 

de fortalecer el respeto y la garantía de los derechos humanos de las PPL y servidores del 
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INPEC bajo el lema ñTodos, Unidos por los Derechos Humanosò, a través de una 
política institucional de derechos humanos y  la generación de acciones tendientes a su 
promoción, protección y defensa. 

 
a) Entre las acciones destacadas  estuvieron:  
 
V Con ocasión del Anexo 6 de la Directiva 12 del año 2011, se elaboró la Estrategia de 

comunicación para la Promoción de los Derechos Humanos que fue socializada a los 
cónsules con las instrucciones de cada una de las actividades establecidas en la campaña 
"El INPEC Unido por los Derechos Humanos" . 

V En coordinación con la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio 
del Interior, se realizaron 20 sensibilizaciones sobre los sectores sociales LGBTI en 
algunos ERON.  

V Se realizaron 4 cápsulas que hicieron énfasis en alguna de las poblaciones excepcionales: 
No. 57 "Afrocolombianidad" , No. 58 "LGBTI" , No. 59 "Adultos mayores" , y No. 55 "La 
mujer perfecta" . 

V Elaboración de los diagnósticos regionales sobre la situación actual de DDHH.  
 

Á EJE SISTEMA IN TEGRAL DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ( 97%). Tiene 
como finalidad potencializar los canales de comunicación oficiales hacia los diferentes 
públicos de la entidad, bajo los enfoques de comunicación interna y comunicación externa, 
estableciendo  relaciones  estratégicas  en función de la visión e imagen institucional. 
Además, genera una estrategia de interoperabilidad de los sistemas de información ente el 
sector justicia y otras organizaciones de Estado, promueve el uso adecuado de la SISIPEC  a 
fin de contar con la trazabilidad de la información y fortalecer la estructura tecnológica del 
SPC. 

 
a) Entre las acciones destacadas en 2015,  se encuentran:  
 
V Implementaron de cinco (5) sistemas de bloqueo de señal en los ERON: Bosque 

Barranquilla, Valledupar, Itagüí, Mo delo de Barranquilla y COMEB de Bogotá.  
V De acuerdo al presupuesto asignado en el proyecto SISIPEC, se compró 122 equipos de 

cómputo para que 122 ERON instalaran la fase 2- SISIPEC WEB. 
V Estructuración de la propuesta del Proyecto de Dominio  único para el INPEC, 

incluyendo la distribución del dominio a nivel nacional y la estructura organizacional 
acorde con la configuración del servidor de archivos. 

V Aprobación e impresión de la Cartilla del Interno.  
V Para facilitar el seguimiento a las noticias que conciernen al Instituto se adquirieron 

equipos de última tecnología que conforman el centro de monitoreo. 
V La firma Merlín sistemas. S.A.S desarrollo la fase 1 del aplicativo proyecto productivo 

(sistema de información) para la dependencia de actividades productivas de la 
subdirección de atención y tratamiento. 

V Se desarrolló un  web-service con la firma contratista PBM S.A.S, para que las entidades 
del sector justicia puedan acceder a información específica del sistema misional INPEC.   

 
A cargo del Director Gestión Corporativa, José Nemesio Moreno:  
 
Ejecución presupuestal.  El INPEC solicitó en el Anteproyecto de presupuesto  para la 
vigencia 2015 la cifra de 1.314.309 millones de pesos de los cuales 1.306.009  millones de 
funcionamiento y 8.300 millones de inversión, y solamente mediante ley de presupuesto le fue 
apropiado 917.348 millones, de los cuales $ 914.348 millones son funcionamiento y $3000 
millones son inversión;   es decir $ 396.960 millones menos de lo solicitado, que equivale al -
30%. 
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El valor ejecutado en la Vigencia 2015 del presupuesto aprobado ($917.348 millones) se 
comprometió 872.985.9 millones, equivalente al 95.55 %. Distribuidos Así:  
 
$ 870.016.4 millones de funcionamiento equivalente al 95.54% y $2.969.4 millones de inversión, 
equivalente al 98.99%.  Quedando solamente como reserva presupuestal $ 1.593.9 millones, lo 
cual fue debido a fuerza mayor por parte del contratista. 
 
En el presupuesto de Gastos de Inversión se tenían aprobados  dos (2  proyectos) 
 

1. Sistematización integral del sistema Penitenciario y Carcelario ï SISIPEC por valor de $ 
2.529 millones,  se ejecutaron 2.509 millones equivalente al 99.24%.   

 
2. Implementación de mecanismos para mejorar la eficiencia en la prestación del servicio al 

ciudadano $ 471 millones, se ejecutaron 460 millones que corresponde a 97.60% 
 

 
Plan anual de adquis iciones aprobado para la vigencia 2015.  La apropiación definitiva 
del plan anual de adquisiciones 2015  fue de $ 26.890.660.825,00 millones.  
 

PLAN ANUAL ADQUISICION SEDE CENTRAL 2015 26.890.660.825,00  100% 

LA SEDE CENTRAL EJECUTO 26.231.746.064,68 98% 

FALTÓ POR EJECUTAR - SALDOS 658.914.760,32 2% 

 
La  ejecución fue del  98 %, el cual se realizó mediante las siguientes modalidades de 
contratación:  
 

CONTRATACION 2015  
 

NUMERO DE 
CONTRATOS  

MODALIDAD  VALOR  
 

1 LICITACION PUBLICA No. 01  3.686.262.352,00  
 

34 CONTRATACION DIRECTA 10.104.048.072,66 
 

164 
CONTRATACION DIRECTA - PRESTACION 

DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTION 

3.012.650.998,00 
 

9 
MINIMA CUANTIA GRANDES 

SUPERFICIES - TIENDA VIRTUAL  
65.334.135,00 

 

35 MINIMA CUANTIA  750.278.439,15 
 

7 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTIA.  
1.755.492.566,00 

 

10 
SELECCIÓN ABREVIADA ACUERDO 

MARCO DE PRECIOS - TIENDA VIRTUAL  
1.947.497.476,87 

 

20 SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 4.910.182.025,00 
 

280 
 

26.231.746.064,68 
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Variación  en las principales cuentas del Balance General del INPEC 2014 - 
2015 . Cuentas del  Activo:  
 
Á Terrenos: presenta incremento de $1.812 Millones, por transferencias de CISA al 

INPEC por revocatoria administrativa, a título gratuito y  derecho de dominio, 
posesión real y material. (Ubaté, Manizales y Apia- Risaralda, Pensilvania, Uramita y 
Yopal) 

 
Á Edificios y casas, Esta cuenta se incrementó en $6.563  Millones, por transferencia de 

otras entidades del gobierno, tales como: Municipio de Pensilvania, Ministerio de 
Justicia y USPEC entre otras. 

 
Á Edificaciones pendientes de legalizar, se incrementó en $2.941 Millones, por mejoras  

realizadas  y entregadas por el Ministerio de Justicia y la USPEC  al INPEC, como 
son:   Complejo Penitenciario de Pedregal, establecimientos  Penitenciario y 
Carcelario de Puerto Triunfo, Jamundí, Florencia - Heliconias, entre otras. 

 
En el pasivo la cuenta sentencias presentó un aumento por valor de $ 300 Millones 
respecto del 2014 por efecto de constitución de pasivos reales en la vigencia 2015. 
 
La cuenta patrimonio presenta un aumento en la subcuenta Superávit por valorización 
$970.209 Millones por avalúos de bienes inmuebles efectuada en la vigencia 2014 y 
entregados por el IGAC en el 2015; y  valores por  ajustes, en las cuentas de activos y 
pasivos. 
 

A cargo del Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano, Leyda Milena Medina:  
 

Cana les de Atención.  Al INPEC, le corresponde: (i) prestar los servicios públicos que 
determine la ley, (ii) promover la participación ciudadana y la accesibilidad a los trámites y 
servicios que son propios, a fin de satisfacer las necesidades de la ciudadanía y, (iii) mejorar de la 
calidad en la atención al ciudadano de manera eficiente y con prontitud, para que los derechos e 
intereses ce los ciudadanos sean orientados y atendidos adecuadamente.  

Por lo anterior, el Instituto dispuso los siguientes canales de atención, dirigi dos a cualquier 
ciudadano, colombiano, extranjero, población interna, familiar de internos, entidad 
gubernamental o no gubernamental, servidores públicos, defensores y ciudadanos en general, 
así:  

Á Personalizada 
Á Telefónica  
Á Escrita  
Á Correo electrónico  
Á Página web institucional  

 
  
Atención  personalizada.  En este canal el ciudadano será atendido por el funcionario 
responsable de Atención al  ciudadano de la Dirección General, las direcciones regionales, la 
Escuela de Formación Penitenciaria y los establecimientos de reclusión  quien se encargara de 
recibir, recepcionar e  ingresar en el  sistema de recepción quejas web, las  peticiones,  presentar 
queja o un   reclamo, formular una denuncia o hacer una sugerencia, como  también  solicitar  
información.  La atención personal implica una comunicación inmediata por  parte del servidor  
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al  ciudadano.  Para la vigencia 2015, se reportó por este medio la atención a 24.013 
ciudadanos a nivel Nacional.  
 
Atención telefónica . El  ciudadano presenta la  queja o un   reclamo, formular una denuncia o 
hacer una sugerencia. , como  también  solicitar  información por  vía  telefónica a cualquier  
punto de atención  al  ciudadano. Luego de  manera  a oportuna  se le  comunicara  sobre  las 
respuestas  dadas  a su  solicitudes ,  peticiones ,  quejas y  reclamos Para la vigencia 2015, 
se reportó por este medio la atención a 566 ciudadanos.  
 
Correo  electrónico.  El INPEC cuenta con correos electrónicos en todos los puntos de 
Atención para que los ciudadanos tramiten sus peticiones, quejas, reclamos y sugerencias 
(PQRS). Y se  informará  por este  medio de las respuestas  correspondientes.  Para la 
vigencia 2015, se reportó por este medio la atención a 309 ciudadanos.  
 

Página  web . Como su norma lo indica, es la realizada a través de la  página web 
www.inpec.gov.co  en  el  LINK atención al  ciudadano ingreso  de peticiones  ,  quejas y  
Reclamos de  tal manera la ciudadanía puede mantener contacto  con el  INPEC. Para la 
vigencia 20 15, se reportó por este medio la atención a 20 ciudadanos.  
 
Atención  Escrita . Es la ofrecida en respuesta a una solicitud, o a una petición,  queja o 
reclamo o  sugerencia  escrita. Ella debe registrar nombres y apellidos del solicitante y/o 
representante o apoderado, dirección de correspondencia o correo electrónico para su respectivo 
contacto, objeto de la solicitud, razones en las que se apoya y relación de documentos que 
soportan la evidencio o fundamento de la situación descrita. Para la vigencia 201 5, se 
reportó por este medio la atención a 4302 ciudadanos.  
 
Buzón  de Sugerencias.  El  ciudadano  hace uso de los  buzones ubicados  en los  Centros de 
reclusión ,  dirección Regionales y  demás sitios con  el  fin  de radicar  sus  peticiones ,  quejas r  
reclamos y  sugerencias  ( PQRS )estos serán  respondidos de manera  oportuna en el  lugar  
indicado en  el escrito presentado.  Para la vigencia 2015, se reportó por este medio la 
atención a 20 ciudadanos.  
 
 
2.5 Balance en Atención básica.  

 
A cargo de la Directora de Atención y Tratamiento, ROSELIN MARTÍNEZ ROSALES 

 
Durante la vigencia 2015 se realizaron 292.868  entregas de elementos de dotación (Kits de 
Aseo, Colchonetas, Cobijas y Sábanas) lo que representa un 33% de aumento frente al año 2014, 
permitiendo mejorar las condiciones de vida de las personas privadas de la libertad. Mejoró 
significativamente el trabajo con  grupos con condiciones excepcionales   a través de 
jornadas de sensibilización, información y formación para servidores penitenciarios y personas 
privadas de la liberad. La realización de jornadas de auto r econocimiento  de personas de 
los sectores LGBTI permitió conocer mejor sus necesidades e implementar acciones de respeto a 
sus derechos, trabajo articulado con red de apoyo. Se consolidó el programa de visitas 
virtuales  llevando a cabo un total de 304  solicitudes tramitadas a lo largo del año, lo que 
implica un aumento del 7.4% frente al año inmediatamente anterior, logrando así que las 
personas privadas de la libertad y sus familias fortalecieran los vínculos socio-afectivos y la 
relación familiar. El cump limiento de la ejecución presupuestal fue de un 98%.  
 
 

http://www.inpec.gov.co/
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a)  Salud  
 
Durante la vigencia 2015 se afilió a los PPL al SGSSS, así:  
Á CAPRECOM: 133.168   
Á Otras EPS Régimen Subsidiado: 12.537  
Á Otras EPS Régimen Contributivo: 24.431  
Á Régimen de Excepción: 1.795  
 
Se hicieron auditorías a los registros de historia clínica médica y odontológica de 1 ERON . Se 
estructuraron 12 informes  de seguimiento y control a la prestación de servicios de salud con 
información remitida por los ERON y las Regionales. Se realizaron 20  visitas  de seguimiento y 
control  a la prestación de servicios de salud a los ERON. Se desarrolló un diagnóstico de 
infraestructura  de las áreas de sanidad a los 137 ERON. Se actualizó el Manual Técnico  del 
Aseguramiento y Prestación de Servicios de Salud.  
 
Se documentó procedimiento  de: Examen médico de ingreso, valoración odontológica, ficha 
de ingreso a salud, aseguramiento, atención en salud y referencia y contrarreferencia. 
 
Se caracterizaron los 137 ERON  como  Unidad  Primaria Generadora de Datos ï UPGD para 
comunicar  la notificación oportuna de los Eventos de Interés en Salud al SIVIGILA.  
 
Se inició la construcción por parte de la USPEC de la Unidad de salud Mental  en el EPMSC 
Cali.  

 
b)  Alimentación  
 
Se realizaron 97 visitas de seguimiento al suministro de alimentación en los ERON a estaciones 
de policía y centros de Reclusión Militar, 605 informes  de alimentación al supervisor, 
definición del procedimiento sanitario en actividades productivas relacionadas con alimentos, 
creac ión del módulo SISIPEC de alimentación , participación en las Mesas de Inocuidad 
de Alimentos del Min Salud, junto con INVIMA, Instituto Nacional de salud ïINS, y USPEC. 
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3.1  Resultados de la Encuesta Diagnóstico RdC 2014 . El Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), frente a su compromiso de gestión íntegra, eficiente y 
transparente en la prestación de los servicios penitenciarios y carcelarios a las personas 
privadas de la libertad, invitó  a la ciudadanía y grupos de interés de la entidad para que 
particip aran en el diligenciamiento de la encuesta online, con el fin de mejorar la 
planeación de la Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2015. 

 
 
El formulario para la recolección de datos 
estuvo compuesto por siete (7) preguntas, en 
su mayoría de selección múltiple.  
 
Las preguntas formuladas se sustentaron en 
algunos reactivos que evalúa el FURAG, 
frente al proceso de rendición de cuentas. La 
comunidad puede consultar los resultados 
en el siguiente enlace:  
http://www.inpec.gov.co/portal/page/porta
l/Inp ec/Institucion/InformesDeGestion/Re
ndicionDeCuentas/Resultados%20Encuesta
s/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN
%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20
DE%20RDC.pdf  
 

El total de personas que participaron fue de 60, y los resultados obtenidos son:  
 
Á Identificación de los part icipantes.  El grupo de interés al que perteneció la muestra 

estuvo comprendida entre: 18% ciudadano/comunidad, 78% servidor público, 1,7 
contratista y 1,7% órganos de control y vigilancia.  
 

Á Ciudad o municipio del participante.  Los lugares de residencia de los participantes 
fueron: Bogotá D.C, Villavicencio, Acacias, Bucaramanga, Cali, Palmira, Medellín, 
Titiribí, Santa Rosa de Osos, Garzón, Tuluá, Pereira, Pensilvania, La Mesa, Ocaña, 
Santa Marta, Líbano, Armenia, Yopal, Combita, Santa Rosa de Viterbo y San Gil.  

 
Á Pregunta 1, señale el/los canales por los cuales le gustaría conocer los temas y 

contenidos de la Rendición de Cuentas de la entidad. Los participantes prefieren con 
el 50% la redes sociales, seguidos se encuentran con el 35% página web, 25% foros 
virtuales, 23% teleconferencias interactivas, 17% blog, 15% chat y peticiones, quejas y 
reclamos.  

 
Á Pregunta 2, ¿cuál (es) de las siguientes estrategias de Rendición de Cuentas le 

gustaría que la entidad contemplará en el crono grama de 2016? La votación de las 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas/RESULTADOS%20ENCUESTA%20DIAN%D3STICO%20ESTADO%20ACTUAL%20DE%20RDC.pdf
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acciones de acuerdo al interés de los participantes comprendió con el 57% acciones 
de dialogo, 55% acciones de incentivos y 45% acciones de diálogo.  

 
Á Pregunta 3, de las siguientes acciones de diálogo señale cuál le gustaría ver 

implementada por la Entidad para la Rendición de Cuentas.  Entre las preferencias 
de los votantes están con el 40% redes sociales, 38% audiencias públicas 
participativas, 37% foros ciudadanos participativos por proyectos, temas o servicios, 
28% foros virtuales y 26% mesas de diálogo regionales o temáticas.  

 
Á Pregunta 4, seleccione el/los métodos de participación que le gustaría ver en las 

acciones de diálogo. Los participantes prefieren con un 51,7% talleres o mesas de 
trabajo y preguntas/respuestas, mientras que el 33,3% seleccionó exposición o 
difusión de la información por multicanales  mientras que el 8,3% prefiere exposición 
de organizaciones sociales convocadas.  

 
Á Pregunta 5, ¿por qué canales a través le gustaría enterarse de la convocatoria a las 

acciones de diálogo? Del total de participantes el 66,7 prefiere que se haga por correo 
electrónico, mientras que el 53,3 considera que se utilice las redes sociales, 46,7 sitio 
web, 35% prensa y el 30% la radio.   

 
Á Pregunta 6, seleccione los contenidos sobre los cuáles le gustaría la Entidad 

divulgará información.  La elección de los participantes estuvo con el 73,3% servicios 
penitenciarios, 61,7% avances y resultados de la gestión institucional, 55% informes 
de gestión y de ejecución presupuestal, 41,7% enfoque de derechos humanos en la 
rendición de cuentas, 36,7% trámites, 18,3% espacios de participación en línea y 
espacios de participación presencial y con el 8,3% conjuntos de datos abiertos 
disponibles.  

 
Á Pregunta 7, ¿qué debería la entidad incluir como acciones de incentivos en la 

estrategia de rendición de cuentas? Los participantes prefieren con el 78,3% 
capacitación a servidores públicos y a ciudadanos, 46,7% concursos de conocimiento 
de la entidad, 35% participación, innovación y colaboración abierta, 33,3% encuestas 
y difusión de resultados.  

 
Á En lo que respecta a si les gustaría participar en la evaluación de la Audiencia 

Pública del INPEC 2015. Respondió el 63,3% que sí, mientras que el 36,7% dijo que no.  
 
 
3.2  Re sultados de la Encuesta de Opinión Pública . El Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), frente a su compromiso de gestión íntegra, eficiente y 
transparente en la prestación de los servicios penitenciarios y carcelarios a las personas 
privadas de la libertad, diseñó como  marco de Rendición de Cuentas una Encuesta de 
Opinión Pública, con el propósito de generar espacios de participación abierta y 
transparente para los grupos de interés frente a la realización de este  importante 
proceso. 
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El formulario para la recolección de datos 
estuvo conformado por seis (6) preguntas 
junto con reactivos de complementación, 
en su mayoría de selección múltiple.  
 
Las preguntas formuladas se sustentaron 
en conocer la percepción / opinión de la 
comunidad  frente al proceso de rendición 
de cuentas que se pretendía adelantar. La 
ciudadanía puede consultar los resultados 
en el siguiente enlace:  
http://www.inpec.gov.co/portal/page/port
al/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/
RendicionDeCuentas/Resultados%20Encu
estas  
 
 
 

El total de personas que participaron fue de 228, y los resultados obtenidos son:  
 
Á Pregunta 1, identificación de los participantes.  El grupo de interés al que perteneció 

la muestra estuvo comprendida entre: 39,9% ciudadano/comunidad, 47,8% servidor 
público, 3,9 contratista, 1,3% órganos de control y vigilancia junto con otras 
entidades, 0,9% organización social y 3,9% otros.  
 

Á El sexo que los identificó. Entre los participantes se encontró que el 55,3% eran 
mujeres y el 44,7% fueron hombres.  

 
Á Rango de edad. La población participante estuvo comprendida con el 46,5% 26 a 40 

años, 28,9% 18 a 25 años, 24,1% 41 a 65 años y el 0,5% mayor a 65 años.  
 

Á Pregunta 2, ¿conoce usted los servicios que presta el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario?  El 86% de los participantes si conocen los servicios que 
presta la entidad, mientras que el 14% dijo que no.  

 
Á Pregunta 3, ¿ha consultado en más de una ocasión la página web del INPEC? El 82% 

manifiesta que sí y el 18% respondió que no.  
 

Á Pregunta 4, ¿considera usted que el proceso de rendición de cuentas en el INPEC es 
importante para el mejoramiento de la gestión administrativa y la participación de 
la ciudadanía?  El 97% de los participantes consideran que si es importante.  

 
Á Pregunta 5, si hoy fuera la rendición de cuentas, ¿qué información le gustaría 

conocer sobre la gestión administrativa del INPEC durante la vigencia 2015?  Del 
total de participantes el 46,9% seleccionó derechos humanos, mientras que el 43% 
prefiere tratamiento penitenciario, 38,2% seguridad penitenciaria, 30,3% g estión 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/InformesDeGestion/RendicionDeCuentas/Resultados%20Encuestas

